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Madrid, 13 d{~ feb-rcl"O de ¡g72:.--El Director general, Juan
Basabe,

RESOLUCION de la Ditección General de Politica
Aral'lcelar~ e Importación par -la que se publica
la primera convoc.aJoria. del contingente basteo nú
mero 26, «Los aemas productos de polimerización y
de copolimerización».

La !)i(eccIÓn General de- Política Arancelaria e Importación.
en cumplimiento del comprOlnisQ adquirido como consecuencia
de la firma' del ACl~erd(, Preferencial entre España y la C. E. E.,
ha re&UB1to abrir el continge.nte~base núm0ro 26, ·Los demás
productus de polimer-¡züdón y de copo1imerización~, partidas
arancelarias

Ex. 39.02.M
39.02.N

L'c 39.ü3.A

~,9.02,A-2

;~9.02.G2

:J9.Q2.G-:J
39_02.L-2.

ficas; ent€udieildo por tates cuando vengan motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercancias en los puer
tos portugueses de Lisboo y Oporto.. ,;in que sean despachados
a consumo fJn la Aduana de transito y sin que sufra más ma
rtipul.udón qUE la necesa.ria para su conservación. Este último
requi.sit.o debcrü ser debi :'amente certificado por la Aduana de
tránsito, ti" acuerde (on j'1 l'.ota explicativa al apartado e) del
artículo J. del Protocolo anexo al Acuerdo España C. E. E

No prm_cderú .h~ impu Lación de mercancias ampal-adas en
irnpre:;;o~ especiüles para la, C. E. E. CUf\.udo no cumplan las con·
didones _establecida,' en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud deberán figurar los datos de la Enti
Liad soficitan:te y especiflia-ción de la mercancía, haciéndose
constar en la misma, ap<lrte del nombre cOmerciaL la compo
siCión química exacta d6 la mCl"canciaque se pretende impor
tar, indi:eand.. además la partida del arancel a que corresponde.

6," Será motivo de d-em.1gación la, omisión (} falta de clari
dad en la cumplimenta,dón de los enunciados de los impresos
de soli-eítud o la no inclusión de los dOcumento::; exigidos en
10$ apartados anteríore2

La corru.spondiente Se::-óón de Importación reclamará, cUan~

do lo e:5tiJn0 necesat'i.o. los docuIl1cntos acredítativos de cual
q ui(lra de ios particu!are~: de Ja solicitud.

1. a E¡ contingente se éit,re por ldl importe de 93_018.250 pe
58ta5, corre~:p-ondiente al 50 por 100 deí tOlal anual.

2." l.a~ peticiones se t'btmuJaran en tos impresos habilitados
para ImportaCiones ele ffielCancías procedentes de la C. E. E.,
que se facilitaran en el Registro General de este lvlinisterio o
en jos de sus Delegaciopes 'RegIonales

;~_;>. Las s-olicitudesd6 importaCión deberan presentarse den
tro del plazo de unrnes conl:adoapartir de la publicación en
el ',BO!0tin Olidal del Estado de e~ta Resolución.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte
dLas 1:1 partí!' de la feen, de salida do los ejemplares GA-2.

4,~ So (:üllsícfemran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
continger.les-base de la lista D, los productos originarios y pro~

cedentes de la C. E. 1'•. o uquelIos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un torcer país. se efectúe al amparo
de un \.ÍlulQ de transporte único, expedido en alglm pais miem~

1),0 de la C. E E"> o este justificado por razones geográficas,
ul1endíendo por tales cuar:do vengan motivados por la necesi
dad de em,ba-rcar o desenlo:ar-car mercancias en los puertos por
tugueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despachadOS a con~

{;umo en la Aduan'l- de trúnsitú y sin qué sufra mas manipula
ción que la necesariu para su conservación. Este último requi
bita deberá ser debidamei'te- certificado por la Aduana de trán
sito, de [lcuer(lo con la n')[4 expliLatíva al apartado C) del ar~

titulo 5." de~ Protocolo anexo al Acuerdo Espafitt-C.E. E.
No pmceqera la imponución de mercancías amparadas en

¡mpre:~ns ospcclnles para la C. E. E. cuando no cumplan las
condicidnc5 estahlocida~ en 01 párrafo anterior. "

5." En cada solicitud deberán figurar los datos de la En
tidad ~;ondtantG y especificación de la morCal1cla, haci6ndose
constar en la misma. aparte del nombre comercial. la compo
sición química exacta de la mercancía que se pretende impor
tar. indicando además la partida -del arancel a que corresponde.

6."- Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplih1entación -de los enUnciados- de los impresos de
solicitud o la no inclusión de los documentos exigidos en los
apartados an terioréS

La -correspondiente Sección de Importación reclamará, cuan
do lo estime necesario, lOS documentos acreditativos de cual~

quiera de los particulares de la solicitud.

Madrid, 15 de febre-ro de 1972.-El Director general, Juan
Basabe-.

La Dirección General de Politica Arancdacia clnJPortacióo.
en -cumplimiento del compron-üsó adquüi{)o como conslmuencia
de la firma del Acuerdo P.:-eferencü-d- entret:spana y la C. E. E.,
ha re:.<ue!to abrir el contingenh:dJase núJnL'I'O :¿'5, ~Clonlro de
poUvíníJo A , partida arancelaria

RESOLUCION de la Di,recci6n General de Poliiica
Arancelaria e Importación por Ül qU~ se J!u,bltca la
prime,ra, con'Vocatcria d~l cont:~n.gente báSlCQ'núme
ro 24, ,.Produ<;tos (le polimenzc¡ción áel estire-nu".

RESOLUCION de la Dirección Gel1ercd de PollUca
A.rancelaria e lnlporlacion por lo qtiese pl.{btica la
primera convoratoriadel cont.i'1fiente basic-o núme
ro 25, .Cloruro de p()l'i"inil(J~.

con arreglo a las síguíE'ntcs l1(>rm<1'~

1." El contingente 56 abre por un impune de 3-1 71"í.:~f)5 po
setas, correspondiente al 50 por 100 del totul anual.

2," Las peticion~s. se formularan en los impresos hakülitados
para importaciones de mercancias procedentes de la C. E, E..
que se facilitarán en el Registro General de este- Ministorio o
en los de sUs Delegaciones Regionales.

3,'1 Las solicitudes de importación deoeran presentarse de-n
tro del plazo de un mes contado a part,ir de la -puhllcacüm
en el ..Boletín Oficia! del Estado" de esta Resolución,

El plazo de presentación de licencias será de 'veint.e dJas a
partir de la fecha _de salida de los ejemplares GA-2.

1." Se considerarán acogidos al Atuerdo.aefectps de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro-
cedentes da la e.E, E. -o _aquellos que siendo originari1)s de
la C. E. E. procedan de un tercer país. siempre y cu#údo el
paso de la mercancía por dicho tercer pai$ se efectúe ~ am~
po.:ro de un titulo de tra,lsporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográ~

con arreglo a las siguieOtes norma",

V El conlíngente se abre por un impu!,6c Q067.95il.J23 pe
sews, correspondiente al 50 pOT 100 del tümL El fiual.

2." _Las peticiones _se formularán en JOb inlpf(;SQ& habjliludo.s
para. impol'tacíones de mercanclas procetf,entesde 1<;1 e. E, E-.
que se facilitara.n en ej Registro General de este Minit,terio o
en los de sus _Delegaciones ttegionales.

3. a Las solicítudes de _importación def}('rél} presenIBI':>.8 den
tro del plazo de un mes contadu ti partir de ütpuhHeación
en el "Boletín Oficial del Estado. de esta Resolución.

El plazo de presentació~- de liCencias será do: veinte ont:'> a
partir de la fecha de salida de los ejemplares QA'.2.

4. ~ Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los producto&. originarios r pro
ceden1.es de la C. E. E \: aquellos que -siendo onginarlOS de
la C. E. E. procedan de un tercer país, sü~mpre y cuando_ el
paso de la mercancíOl por dicho l'ercét'pais se efeclue aJ am
paro de un titulo de transporic único. eX.!Jüdido en algún pa.ís
miembro de la C. E. E o este jüs;ll'icado fJ(H' razones geogra
ficas, entendiendo por tales ("liando vengan mutivad(]s por la
necesidad de embarcar o dosembarcar mercHhri~l;:;: en Jos puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin qnesutranl;ás mi.üi.ipula
cion que la nrJeesaria para su conservadón'; Este último requi·
sito deberá ser debidamente certificado pocla Aduana de trán
sito, de acuerdo con la nota explicativa dclt\:rartadoC) del
JirUcl1lo 5. 0 del Protocolo anexo nl Acuerdo Es.paña-C. Be E.

No procederá la importación de U1üI'<,andas an,iparadas en
impresos especiales para la C.E. E. cuando no- curnptrH11as con
diciones establecidas en el párrafo anterior;

5," En cada solicitud deberá:nfigurar lQs datos de la _Enti
dad solicitante y especificación de la mercancia, hadendose
constar en la nlisma. apárte del nombre comercial, la compo·
sición química exacta d,., la múrcan<:ia que s-e pretende impor
tar, indicando ademas lupartídadúl arancel a quecorn:!-sponde.

o." Será motivo de denegacló:n la omisíón o fHIta de clari
dad en la cumplímentación de- los enuncindos de los Impresos
do solicitud o la no inclusión de los docümenlos exigidos e-u
los apartados anteriores.

La correspondienté Sección de lmportaci¿,n reclamará, ClIHl)"
do lo estime necesario. los docUl1leJ1tu5 acreditativos de cual
quíera de los particuJare, de la solidtud

Madrid, 1.5 de febrero de 18i2 ·El Dil{'-clor genc·'¡.d JllUP
B"t_c,",be.

:mo2.C

La Dirección General de Pohli,a Arance\aria e Impol'tación,
en curnplimienw del compTornisv adquirido como cons'H0uenda
de la fírma del AcuerdoPrefcrellcialüntre Espalla y laC E. E.,
ha resuello abrir el contingcnte-bi;u;;e numeft~ 24, QP-'rodudo5 de
polimerización del estinrio:', partida an.lnu'lariu


